
Proceso Verbal – Resolución Contrato 
Radicado: 680014003020-2021-00599-00 

Demandante: José Noe Sierra López y Otra. 
Demandado: Proyectos y Construcciones de Santander S.A.S. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00599-00 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 11 de febrero de 2022, se advierte al mismo que la notificación 
por allí informada se realizó de manera errada, pues en el formato del aviso se 
expresa que se anexa copia del mandamiento de pago, cuando en realidad se debe 
señalar que se anexa es el auto admisorio de la demanda, y así fue como lo 
certificó la empresa de correo, razón por la cual se deberá repetir la notificación por 
aviso de manera correcta. 
 
Así las cosas, se REQUIERE al apoderado de los señores JOSE NOE SIERRA 
LOPEZ y LEIDY DIANA MALDONADO OLAYA para que realice de manera 
correcta el trámite de notificación por aviso de la demandada PROYECTOS Y 
CONSTRUCCION DE SANTANDER S.A.S., a la dirección de correo físico de 
conformidad con el C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d908f452c2eb54f3f33a00a5d137a715fb29fc5449963ca26e6c453ef80c18a6 

Documento generado en 21/02/2022 11:03:04 AM 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 026 del 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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